
DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

AUTORIZACIÓN

AL LIC. ARTURO NORIEGA CAMPERO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 DE LA
DEMARCACIÓN COLIMA, PARA AUSENTASE DE SU CARGO DEL 15 AL 26 DE ABRIL DE 2019, DEJÁNDOSE
DE PRESTAR LOS SERVICIOS NOTARIALES DURANTE ESE PERIODO.

OFICIO No. SGG-089/2019

LIC. ARTURO NORIEGA CAMPERO
Titular de la Notaría Pública Núm. 11
P R E S E N T E.-

En atención a su escrito que me dirigió presentado en esta dependencia a mi cargo, en el que en términos del artículo
125 de la Ley del Notariado, notifica que estará ausente de esta ciudad durante 11 once días a partir del 15 quince de
abril del 2019 dos mil diecinueve, al 26 veintiséis del mismo mes de abril; dejándose de prestar los servicios notariales
durante ese periodo.

Sobre el particular, le informo que se ha tomado debida nota de lo anterior  y esta Secretaría no tiene inconveniente alguno;
por  lo que se ordena se publique el presente oficio en el Periódico Oficial del Estado "El Estado de Colima", para los
efectos conducentes en términos de los artículos 125 y 138 de la citada Ley.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

Colima, Col., a 29 de Marzo  del 2019

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ

Rúbrica.
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